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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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LORD N1A * 
RESOLUCION No. B89-2-1-1- 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

THTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resolución No. 
aDM-B8471 del 27 de noviembre de 1985; 

CONSIDERANDO > 

QUE el 5 de octubre vy el 23 de noviembre de 1589, 

se han otorgado ante el Notario Quinto del cantón Guaya- 
dquil, doctor Gustavo Falconi Ledesma, “las ascrituras 

públicas de aumento de capital y reforma. de estatutos y 
. de declaraciones referentes a dicho aumento. de la 

o Compañia PESQUERA CENTROMAR S.A.; 

QUE el señor Daniel Texeira Calero, en su calidad 
de Presidente de la compañia, con el patrocinio. de la 

abogada Maria del Carmen Castro de Gómez, ha solicitado 
la aprobación de las indicadas escrituras públicas. a 

cuyo efecto ha presentado cinco copias certificadas de 

> aumento de capital y tras copias certificadas de 

ratiticación; ha 
- a, 

QUE al ministerio de Industrias. Comercio. Intagra- 

ción y Pesasrta mediante Resolución Na. 185 de 13 de agosto 
* de 1956, autoriza al señor Daniel Texeira Calero, de 

nacionalidac uruguaya, para que invierta en el aumento 

de capital de la referida compañia: 

QUE el Departamento de Inspección y análisis ha 
presentado al intorme favorable No. E£%-4577-1A de 27 de 

O noviembre de (1089; 

-QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
DI-CA-87%-2809 del lo. de diciembre de 198%, ha 

mitido informa favorable para la continuación del 
trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 

miento a los requisitos legales respectivos: 

     

    

En ajercicio de las atribuciones que le confiare la 

- Ley: 

RE SIUELYE 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: aj al aumento de 
anital de PESQUERA CENTROMAR S.A. por SEISCIENTOS 
IGYENTA / CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en seliscien- 

naventa y cinco mil acciones de un mil sucres cad 
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que $1 Notario Quinto 

del cantón: Guayaquil,- al' margen de las mátrices de las 
escrituras públicas . que se - aprueban»: tome nota del. 

" contenido de la presente Resolución Y “siente “razón de. 
-esta anotación. 2 00007 e a AL e 

. : tr, E cora Fon rs e 

ARTICULO TERCÉRO.= “DISPONER” que el Registrador 
Mercantil del cantén “Guayaquil: a) inseriba' la3” raere=” 
ridas escrituras públicas junto con'la presente Resolu- 
ción, archive una copia de dicha escritura y devuelva 

o las restantes con la razón de la inscripción que se 
ordena; y, b). cumpla las gemás prescripciones contenidas 
en la. Lex. TN La q nos 

o. iq v4 E IO A ADT by 5 o . o 

¿ ARELGAAD GIARAS 1. 'DISAPR ER que el ario Vigésimo 
Novend del cantón Guayaquil, anote 4Ál ,margeñ:de lá: 
matriz de la escritura pública del 3 deN juriia de 29% 
por la cual se constituyó la compañia en refersncia 
que ha procedido a autentar el capital y' á reformar sus 

- estatutos, mediante las escrituras públicas que. :'sé 
aprueban por la presente Resolución y siante razón de 
esta anotación. a 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de las 
indicadas escrituras públicas se publique, por una vez, 
en uno de los diarios de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar da la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

0 CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

   

    
COMUN TQUESE. - 

dencia de Compañias, e 

Dr. Carlos Estarellas Merino 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

OBde den 

DL: AadeD 

Exp. _Nol44505-87      

   CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita esta Resolución de : 

/



w 
e 

3as 30,087 a 30,089, número 3,364 del Registro Mercantil, Líbro de Ino 

dustriales y motada bajo el número 19.264 del Repertorio.-Ouayaquil > 

Diciembre setoido 511 niivecientos ochenta y mieve,- El Registrador Mer 

RARO fp : 

Registrador Mercantil del / 
A A PP 

        

       
CENTIFICOS Que con fecha de hoy, Se tomó nota de lo ordenado en la an- 
terior Resolución a foja 15.669 del Registro Mercantil, Libro de Indug 

triales de 1.987; y, 30.090, de igual Registro de 1.989, al margen de - 
las inscripciones respectivas. Guayaquil, Diciembre seis de mil nove- 

cientos ochenta y mueve. - El Registrador Mercantil. 

   

  

   Registrador Mercaogil 4h 

 


